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ESCANE 

  

   
ai CAU 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ¿ 

Presente.- A 1 

    

ESOS 

De mis consideraciones: Y 
  

Yo,Marcos Leonardo Solórzano Meza, Gerente General de la Compañía de Transporte Escolar e 
Institucional " BONANZA S.A. " con numero de expediente 156677, me dirijo a ustedes para 

comunicarles las siguientes transferencias de acciones. 

  

    

    

    

    

    

              

CEDENTE CESIONARIO 
NOMBRES WILSON NOMBRES ANDRES FEDERICO 
APELLIDOS YANCHAPAXI FUENTES APELLIDOS NEVAREZ LOOR 
Cl o RUC. 171199434-1 C.I O RUC. 130813838-5 
NACIONALIDAD ECUATORIANA NACIONALIDAD ECUATORIANA 
VALOR DE CADA ACCION 1,00 USD TIPO DE INVERSION [NACIONAL 
N* DE ACCIONES QUE CEDE [20     
  

    

    

    

    

    

      
    

CEDENTE CESIONARIO 
NOMBRES JUAN RAMON NOMBRES RICARDO HUMBERTO 
APELLIDOS TOPON REIMUNDO APELLIDOS TOBAR CEVALLOS 
CI. o RUC. 170366616-2 CL o RUC. 180280140-5 

NACIONALIDAD ECUATORIANA NACIONALIDAD ECUATORIANA 
VALOR DE CADA ACCION 1,00 USD TIPO DE INVERSION _ [NACIONAL 
N* DE ACCIONES QUE CEDE _ [20     
  

    

    

    

    

    

        
CEDENTE CESIONARIO 

NOMBRES KARINA MARIBEL NOMBRES SANTIAGO RUBEN 
APELLIDOS TOPON GUACHAMIN APELLIDOS RODRIGUEZ ALVAREZ 
C.l. o RUC. 1719357996 CH o RUC. 050206241-7 

NACIONALIDAD ECUATORIANA NACIONALIDAD ECUATORIANA 
VALOR DE CADA ACCION 1,00 USD TIPO DE INVERSION [NACIONAL   
          N? DE ACCIONES QUE CEDE 20 
  

  

Por la atención favorable que se de a la presente, anticipo mis agradecimientos. o 

NOTA: Favor emitir nómina de socios actualizada. , 

+ 

Atentamente 
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CESIÓN DE DERECHOS 

En la Ciudad de Santo Domingo de los Colorados, Cantón Santo Domingo, Provincia Santo Domingo de 

los Tsáchilas, a los veinte y nueve días del mes de abril del año 2013, comparecen por una parte los 

conyugues señores WILSON YANCHAPAXI FUENTES, con cedula de ciudadanía número 171199434-1, 

y MARIA DEL CARMEN GUACHAMIN BEDOYA, con cedula de ciudadanía número 171177417-2; y por 

otra parte el señor ANDRES FEDERICO NEVAREZ LOOR, portador de la cédula de ciudadanía número 

130813838-5 libre y voluntariamente por sus propios derechos convienen en celebrar el presente 

contrato de CESION DE DERECHOS, contenido en las siguientes clausulas: 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- El señor WILSON YANCHAPAXI FUENTES, es accionista de la Compañía 

de Transporte Escolar e Institucional BONANZA S.A., domiciliada en esta ciudad, el mismo que tiene 

derecho sobre las acciones que constan en el titulo número 0066 con veinte acciones de un dólar 

cada una numeradas desde la 1301 hasta la 1320. Las mismas que se encuentran libres de 

gravámenes y limitaciones al dominio de pignoración. 

SEGUNDA: CESION DE DERECHOS.- Con los antecedentes expuestos en la clausula anterior, los 

señores WILSON YANCHAPAXI FUENTES y MARIA DEL CARMEN GUACHAMIN BEDOYA mediante el 

presente instrumento público ceden todos los derechos que tienen sobre el titulo número 0066, 
materia de este contrato a favor del CESIONARIO el señor ANDRES FEDERICO NEVAREZ LOOR, quien 

los adquiere para sí. 

TERCERA: TRASPASO.- Los cedentes autorizan al cesionario por medio del presente contrato, para 

que realice los trámites respectivos en el ente regulador del Tránsito y Transporte Terrestre de la 

Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, y demás organismos de control y regulación. 

CUARTA: ACEPTACION.- El cesionario acepta la presente transferencia de los derechos realizados a su 

favor por los cedentes, por estar hecha en beneficio de sus intereses. 

QUINTA: GASTOS.- Todos los gastos que demande la celebración del presente contrato serán de 

cuenta del cesionario. . 

$ 
SEXTA: JURISDICCION.- Para el caso de controversia que se ofigine del presente contrato, las partes 

renuncian fuero y domicilio, sujetándose a los jueces de esta ciudad y al tramite que la ley prevé para 

esta clase de litigios, para constancia las partes firman en unidad de acto. 

WILSON YANCHAPAXI FUENTES AND EDERICO NEVAREZ LOOR 

C.C. 171199434-1 C.C. 130813838-5 

   
Ú GUACHAMIN BEDOYA 

C.C. 171177417-2 

 



  

, 

GÓN. 

NOTARÍA SEGUNDA 
DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

ACTA DE DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS Y 
RUBRICAS. 

2013-23-01-02-D02178 
En la ciudad de Santo Domingo, Cabecera del Cantón del mismo nombre, Provincia de Santo 
Domingo de los Tsáchilas, República del Ecuador a VEINTE Y NUEVE DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL TRECE, ante mí Notario Segundo Suplente del Cantón, Encargado de la Notaría Segunda, 
Doctor Ángel Vicente Brito Bastidas, según acción de personal número novecientos tres-DNP, 
Dirección Nacional de Personal de diecinueve de octubre del año'dos mil once. COMPARECEN: 
Por una parte los cónyuges señores WILSON YANCHAPAXI FUENTES y MARIA DEL CARMEN 
GUACHAMIN BEDOYA, casados, por sus propios derechos, portadores de las cédulas de 
ciudadanía números 171199434-1 y 1711'77417-2 en su orden, por sus propios derechos, y 
por otra parte el señor ANDRES FEDERICO NEVAREZ LOOR, casado, por sus propios derechos, 
portador de la cédula de ciudadanía número 130813838-5, con número de teléfono 
0969463761. Los comparecientes son: mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 
domiciliados en esta ciudad de Santo Domingo, capaces ante la ley y comparecen con fin de 
reconocer sus firmas y rúbricas puestas al pie del documento que antecede. Al efecto 
juramentados que fueron en legal y debida forma y advertidos de las penas de perjurio dicen 
“QUE LAS FIRMAS Y RÚBRICAS PUESTAS AL PIE DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE, SON 
LAS NUESTRAS DE NUESTROS PROPIOS PUÑO Y LETRA, Y QUE UTILIZAMOS EN TODOS 
NUESTROS ACTOS PUBLICOS COMO PRIVADOS DE NUESTRAS VIDAS”, con la cual concluye la 
presente diligencia firmando para constancia con el suscrito Notario del Cantón, de todo lo cual 
doy fe. 

SON YANCHAPAXÍ FU 

C.C. +171199434-1 
CEDENTE 

   Mr BEDOYA 

    

ec. 2171177417-2 
CEDENTE 

   
«C. 1£130813838-5 

CESIONARIO 

NOTARIA SEGUNDA 

    DEL SANTO DOMINGO 
QS hr, o Vicente Brito Bustidos 
o NOTARIO SEGUNDO SUPLENTE Dr. Angel Vicente Brito 

 



CESIÓN DE DERECHOS 

En la Ciudad de Santo Domingo de los Colorados, Cantón Santo Domingo, Provincia Santo Domingo de 
los Tsáchilas, a los veinte y nueve días del mes de abril del año 2013, comparecen por una parte los 

conyugues señores JUAN RAMON TOPON REIMUNDO, con cedula de ciudadanía número 170366616- 
2, y MARIA HERMELINDA GUACHAMIN BEDOYA, con cedula de ciudadanía número 170496219-8; y 

por otra parte el señor RICARDO HUMBERTO TOBAR CEVALLOS, portador de la cédula de ciudadanía 
número 180280140-5 libre y voluntariamente por sus propios derechos convienen en celebrar el 

presente contrato de CESION DE DERECHOS, contenido en las siguientes clausulas: 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- El señor JUAN RAMON TOPON REIMUNDO, es accionista de la Compañía 
de Transporte Escolar e institucional BONANZA S.A., domiciliada en esta ciudad, el mismo que tiene 

derecho sobre las acciones que constan en el titulo número 0062 con veinte acciones de un dólar 

cada una numeradas desde la 1221 hasta la 1240. Las mismas que se encuentran libres de 
gravámenes y limitaciones al dominio de pignoración. 

SEGUNDA: CESION DE DERECHOS.- Con los antecedentes expuestos en la clausula anterior, los 

señores JUAN RAMON TOPON REIMUNDO y MARIA HERMELINDA GUACHAMIN BEDOYA mediante 
el presente instrumento público ceden todos los derechos que tienen sobre el titulo número 0062, 

materia de este contrato a favor del CESIONARIO el señor RICARDO HUMBERTO TOBAR CEVALLOS, 
quien los adquiere para sí. 

TERCERA: TRASPASO.- Los cedentes autorizan al cesionario por medio del presente contrato, para 
que realice los tramites respectivos en el ente regulador del Transito y Transporte Terrestres de la 

Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, y demás organismos de control y regulación. 

CUARTA: ACEPTACION.- El cesionario acepta la presente transferencia de los derechos realizados a su 
favor por los cedentes, por estar hecha en beneficio de sus intereses. 

QUINTA: GASTOS.- Todos los gastos que demande la celebración del presente contrato serán de 

cuenta del ceslonarilo. 

SEXTA: JURISDICCION.- Para el caso de controversia que se origine del presente contrato, las partes 

renuncian fuero y domicilio, sujetándose a los jueces de esta cludad y al tramite que la ley prevé para 

esta clase de litigios, para constancia las partes firman en unidad de acto. 

   
cc. 170266616-2 C.C. 180280140-5 

cc on 
C.C. 170496219-8



, ÓN. 

NOTARIA SEGUNDA 
DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

ACTA DE DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS Y 
RUBRICAS, 

2013-23-01-02-D02177 
En la ciudad de Santo Domingo, Cabecera del Cantón del mismo nombre, Provincia de Santo 
Domingo de los Tsáchilas, República del Ecuador a VEINTE Y NUEVE DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL TRECE, ante mí Notario Segundo Suplente del Cantón, Encargado de la Notaría Segunda, 
Doctor Ángel Vicente Brito Bastidas, según acción de personal número novecientos tres-DNP, 
Dirección Nacional de Personal de diecinueve de octubre del año dos mil once. COMPARECEN: 
Por una parte los cónyuges señores JUAN RAMON TOPON RE[MUNDO y MARIA HERMELINDA 
GUACHAMIN BEDOYA, casados, por sus propios derechos, portadores de las cédulas de 
ciudadanía números 170366616-2 y 170496219-8 en su orden, por sus propios derechos, y 
por otra parte el señor RICARDO HUMBERTO TOBAR CEVALLOS, soltero, por sus propios 
derechos, portador de la cédula de ciudadanía número 180280140-S, con número de teléfono 
0984619372. Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 
domiciliados en esta ciudad de Santo Domingo, capaces ante la ley y comparecen con fin de 
reconocer sus firmas y rúbricas puestas al pie del documento que antecede. Al efecto 
juramentados que fueron en legal y debida forma y advertidos de las penas de perjurio dicen 
“QUE LAS FIRMAS Y RÚBRICAS PUESTAS AL PIE DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE, SON 
LAS NUESTRAS DE NUESTROS PROPIOS PUÑO Y LETRA, Y QUE UTILIZAMOS EN TODOS 
NUESTROS ACTOS PUBLICOS COMO PRIVADOS DE NUESTRAS VIDAS”, con la cual concluye la 
presente diligencia firmando para constancia con el suscrito Notario del Cantón, de todo lo cual 
doy fe. 

  

    JUAN RAMON TOPON REIMU. MARIA HERMELINDA GUACHAMIN BEDOYA 
C.C. £170366616-2 C.C. +170496219-8 

CEDENTE 

C.C. +180280140-5 
CESIONARIO 

NOTARIA SEGUNDA 

      > 

rifo Bustidos Br. Angel Vicente Brito B 

dr An , a Vicente En SUPLENTE NOTARIO SEGUNDO SUPLENTE 

DEL CANTON SANTO DOMINGO



CESIÓN DE DERECHOS 

En la Ciudad de Santo Domingo de los Colorados, Cantón Santo Domingo, Provincia Santo Domingo de 

los Tsáchilas, a los veinte y nueve días del mes de abril del año 2013, comparecen por una parte la 

señorita KARINA MARIBEL TOPON GUACHAMIN, con cédula de ciudadanía número 171935799-6; y por 

otra parte el señor SANTIAGO RUBEN RODRIGUEZ ALVAREZ, portador de la cédula de ciudadanía 

número 050206241-7 libre y voluntariamente por sus propios derechos convienen en celebrar el 

presente contrato de CESION DE DERECHOS, contenido en las siguientes clausulas: 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- La señorita KARINA MARIBEL TOPON GUACHAMIN, es accionista de la 

Compañía de Transporte Escolar e Institucional BONANZA S.A., domiciliada en esta ciudad, la misma que 

tiene derecho sobre las veinte acciones de un dólar cada una, que constan en el titulo número 061 

numeradas desde la 1201 hasta la 1220. Las mismas que se encuentran libres de gravámenes y 

limitaciones al dominio de pignoración. 

SEGUNDA: CESION DE DERECHOS.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula anterior, la señorita 

KARINA MARIBEL TOPON GUACHAMIN mediante el presente instrumento público cede todos los 

derechos que tiene sobre el título número 061, materia de este contrato a favor del CESIONARIO el 

señor SANTIAGO RUBEN RODRIGUEZ ALVAREZ, guien los adquiere para sí. 

TERCERA: TRASPASO.- La cedente autoriza al cesionario por medio del presente contrato, para que 

realice los trámites respectivos en el ente regulador del Tránsito y Transporte Terrestres de la Provincia 

de Santo Domingo de los Tsáchilas, y demás organismos de control y regulación. 

CUARTA: ACEPTACION.- El cesionario acepta la presente transferencia de los derechos realizados a su 

favor por la cedente, por estar hecha en beneficio de sus intereses. 

QUINTA: GASTOS.- Todos los gastos que demande la celebración del presente contrato serán de cuenta 

del cesionario. 

SEXTA: JURISDICCION.- Para el caso de controversia que se origine del presente contrato, las partes 

renuncian fuero y domicilio, sujetándose a los juecs de esta ciudad y al trámite que la ley prevé para 

esta clase de litigios. Para constancia las partes firmaf en unidad de acto. 

y 
    

  
y he 

KARINA MARIBEL TOPON GUACHAMIN SANTIAGO RUBEN RODRIGUEZ ALVAREZ 

C.C. 171935799-6 C.C. 050206241-7 

 



  

NOTARIA SEGUNDA 
DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

ACTA DE DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS Y 
RUBRICAS. 

- 2013-23-01-02-D02179 
En la ciudad de Santo Domingo, Cabecera del Cantón del mismo nombre, Provincia de Santo 
Domingo de los Tsáchilas, República del Ecuador a VEINTE Y NUEVE DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL TRECE, ante mí Notario Segundo Suplente del Cantón, Encargado de la Notaría Segunda, 
Doctor Ángel Vicente Brito Bastidas, según acción de personal número novecientos tres-DNP, 
Dirección Nacional de Personal de diecinueve de octubre del año dos mil once. COMPARECEN: 
Por una parte la señorita KARINA MARIBEL TOPON GUACHAMIN, soltera, por sus propios 
derechos, portadora de la cédula de ciudadanía número 171935799-6, por sus propios 

derechos, y por otra parte el señor SANTIAGO RUBEN RODRIGUEZ ALVAREZ, casado, por sus 

propios derechos, portador de la cédula de ciudadanía número 050206241-7, con número de 
teléfono 0993992831. Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en esta ciudad de Santo Domingo, capaces ante la ley y comparecen con fin de 

reconocer sus firmas y rúbricas puestas al pie del documento que antecede. Al efecto 

juramentados que fueron en legal y debida forma y advertidos. de las penas de perjurio dicen 
“QUE LAS FIRMAS Y RÚBRICAS PUESTAS AL PIE DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE, SON 
LAS NUESTRAS DE NUESTROS PROPIOS PUÑO Y LETRA, Y QUE UTILIZAMOS EN TODOS 
NUESTROS ACTOS PUBLICOS COMO PRIVADOS DE NUESTRAS VIDAS”, con la cual concluye la 
presente diligencia firmando para constancia con el suscrito Notario del Cantón, de todo lo cual 
doy fe. 

  

   

    
    

  

SRTA. KARINA MARIBEL TOPON GUACHAMIN 
C.C. 2171935799-6 
CEDENTE 

   
SR. SANTIAGO RUBEN RODRIGUEZ ALVAREZ 
C.C. +050206241-7 
CESIONARIO 

NOTARIA SEGUNDA 

ASEO 

/TÉ BRITO BASTIDAS. 
NDO SUPLENTE 

EL GANTON ANTO DOMINGO 
r. Angel Vicente Briso Bustidos 

NOTARIO SEGUNDO SUPLENTE Dr. Angel Vicente Brito B 
OEL CANTÓN SANTO DOMINGO NOTARIÓ SEGUNDO SUPLENTE 

     


